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	                                                          VOTO PARTICULAR


   RECURSO DE REVISIÓN 02053/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02053/INFOEM/IP/RR/2018

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02053/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, el nombre de los integrantes del Órgano Electoral independiente que fue electo en el LXII Consejo Estatal Ordinario.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO manifestó dentro de su respuesta, que el LXII Consejo Estatal Ordinario no se ha llevado a cabo; sin embargo, mediante Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria, se clasificaron dichos nombres con carácter de confidenciales.

Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión de mérito.

Así, del análisis del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta emitida por el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México ordenándole hacer entrega  de los documentos donde consten los nombres de los integrantes del Órgano Electoral Independiente del XLII Consejo Estatal Ordinario.

De lo anterior, es de señalar que en el resolutivo QUINTO se ordena la notificación de la resolución a las partes, así como de conformidad con el artículo 196 de la Ley de la materia, en caso de que consideren que les causa algún perjuicio, podrán impugnarla vía juicio de amparo.

En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide en términos generales con el estudio y el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a lo ordenado en el resolutivo QUINTO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente:

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el Título Octavo denominado De la Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública, Capitulo II Del Recurso de Inconformidad de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo citado en el resolutivo materia del presente voto establece lo siguiente:

“Artículo 196. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones del Instituto ante el Instituto Nacional o el Poder Judicial de la Federación, conforme a lo previsto en la Ley General.”

Así en el presente caso, el artículo en cita, define claramente que sólo los particulares en términos de lo establecido por la Ley de Trasparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrán impugnar las resoluciones que tenga a bien emitir este Instituto de Transparencia, en el ejercicio de sus atribuciones, ya sea ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o bien ante el Poder Judicial de la Federación.

En ese sentido, cabe hacer mención que el numeral 194 de la Ley en comento, refiere que:

“Articulo 194. Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, y contra ellas no procederá recurso alguno, por lo que cuando satisfacen plenamente la solicitud de la persona, adquieren la condición de resolución dictada por órgano constitucional en el régimen jurídico nacional.”

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que al ordenar la notificación de la resolución y dejar abierta la posibilidad de que EL SUJETO OBLIGADO, en este caso el Sindicato pueda promover un recurso de Inconformidad de acuerdo a lo establecido por la Ley de la materia o bien pueda realizar alguna promoción de conformidad con la normativa determinada para tal efecto por el Poder Judicial de la Federación, se estaría en contravención con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como quedó estipulado las resoluciones que emite este Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables por los Sujetos Obligados.

En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se reitera que al permitir a los Sujetos Obligados promover algún tipo de recurso en contra de las resoluciones emitidas por este Órgano Garante va en contradicción con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los principios de legalidad y certeza.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02053/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el uno de agosto de dos mil dieciocho.
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